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voluniorio. Ley 20.?64, cupos 2017.

LOTA, 
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DECRETO N" 22t/1, (c)

Vistos y considerondo:
1 .- Carta de renuncia voluntaria de fecha 28 de matzo de 2019, presentada por Don (ña) SONIA

DEL TRANSITO TORRES PANTOJA, en el marco de lo establecido en la Ley N" 20.964, y sus
modificaciones que otorga bonif¡cación por ret¡ro voluntario al personal asistente de la educación que
indica;

2.- Decreto No 366, de fecha 23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley No 20.964.

3.-Ordinar¡o N"669, de fecha'13 de mayo de 2019, med¡ante el cual el Sr. Alcalde remite nómina de
postulaciones del personal asistente de la educación a los beneficiarios de la Ley N'20.964, al Sr.

Subsecretario de Educación.

4.- Ficha de solicitud de recursos de la ley N"20.964, ind¡cando asistentes de la educaciÓn que se
acogen a la bon¡ficación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lota correspondiente a la

postulac¡ón cupos año 2017.

s.-Certif¡cado N"67, de fecha 04 de mayo de 2020, del Secretario Municipal, dando cuenta de aprobación
por unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión Extraordinaria N'23-A de fecha 16 de agosto
de 2019, de sol¡c¡tud de anticipo para cancelar indemn¡zación a 9 asistentes de la educación en cupo
2017 .

6.-Resoluc¡ón N'2830 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, con fecha 10 de septiembre de 2020 y

en uso de mis facultades mentales que me confieren los art. 12'y 63'de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de la Municipalidades.

DECRETO:,

1.- ACÉPTESE, la renuncia voluntaria de don (ña) SONIA DEL
TRANSITO TORRES PANTOJA, , a contar del 01 de noviembre de 2020, de
acuerdo a lo establecido en la Ley No 20.964.-

2.- PÓNESE TÉRMINO a la relación laboral entre don (ña)

SONIA oEL TRANSITO TORRES PANTOJA  as¡stente de la Educación del
establec¡miento educac¡onal Escuela Básica Angel de Peredo de la comuna de Lota, con una jornada de
44 horas crono¡ógicas semanales, a contar del 01 de nov¡embre de 2020, en virtud de lo establecido en
la Ley N"20.964, sus modificaciones y reglamento por renunc¡a voluntar¡a.

2.- PAGUESE como monto total de bonif¡cac¡ón por retiro
voluntario la suma de $8.51 1.738 (ocho millones qu¡n¡entos once mil setec¡entos treinta y ocho pesos)
Dicha suma comprende a la bonif¡cac¡ón por ret¡ro voluntario del artículo 1, ascendente a $ 4.791.556
(cuatro millones setec¡entos noventa y un mil quinientos cincuenta y seis pesos) y la bonificación
adicional por antigüedad del artículo 70, ascendente a $ 3.720182 (tres millones setecientos veinte mil
ciento ochenta y dos pesos) de la ley No 20.964.

ANÓTESE, REGfSTRESE, UNíQU RCHíVESE,-
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